
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



, SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ¿Fu Í LAPR ,EcON AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

SEGREI'ARI'ADE MEDIO AMBIENTE
YRECURSOS NATURALES

, ¡de lOs Estados Unidos Mexicanos"-
de Ia Ley General de Dasarrollo Forestal

Nombre o Razón SOClaI OGC NEGOCIOS ., , .
Reg Fed. de oaus ONI140922UQO " " 1‘
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES 17686 20-A COL. GARITA DE OTAY

'i 091201740237” L
I < ¿ 20520176

C.P.‘ 22430 . HTeIeÍOTIO 664 6661481
Localidad: TIJUANA ' -' --, ' ‘ ls‘tad'o: BAJA CALIFORNIA 3 3:5;- ¿“1; 1 A, I ¡a Y
Descripción del producto a impOItar. APARATOS DÉ ALUMBRADO DE . . I Cantidad' 50 OOOKCINCUENTA‘LMHD)
MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO MapleAceqsaccharum; HAYA, i- » g li, u
Fagus grandífolia; Cerezo, Prunus avium; Roble, Queréué 5p.; Encina} UnIdad de medId% Piezas v i} “A: ¡JI
Quercus rubra; Alamo, Populus alba; Alder,AÍr1us rubra: ABEDÚL, Betula;
alba; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menziesií; CaOba, V, .. ‘ ' .7
Swietenia mahagOni ' Y
Fracción arancelaria: 9405.99.99
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. LC}

7 u L, Y

Aduana de entrada: TIJUANA, B'C._, TECATE, BC _ 3 «
Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ Y 5 HINA (REPUBL ¿LA POP
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPUBLICA DE); _. :.. 3. ‘ - Z“ AMERICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): [Destino era de" MEXICO:
REQUISITOS FITOSANITARIOSL ,, " ‘ , ..
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROsA EN LAADUANA DE ENTRADA _ ü g ; .
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LAPRES ' ¿ y, ’ ASY ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO cON ERDMURO DEMETIL‘O ,. H RIM'3 DURANTE24 HpRAs'.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. .EL JMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR. DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PERIODO NO M R E24 S DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

1 / / L , - AUTORIZACION
FIRMA:7J I.“ ' " ,,W

NOMBREfiIc A .G; TIo MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: ÏDIRECT GENERAL
En la ¡gamrïde erifi ci Sanitaria Forestal en llos productos arriba descritos. Se

Iv—I
NOfiBRE WFIRMAY DEL VEIÏICADOR: f ' ÏFEcHA DE EXRE’DICION:

F‘ 1:4 DE MARZO DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA ALIDEá SIN LAFIRMA Y's,EÍ.LODEL:I?ERso_z{IAIÏ IOIxréANITARIAÍDELAÏRROFEPA

I ORIGINAL‘FARA EL INTERESADOCOPIA No: 1‘ DGGFS

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METIL‘O 48 GRIIVI3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE;
PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA "_‘
TOMARSE UNA MU STRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EMSANIBAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN I
FORESTAL Y DE U 08% SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO- DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN

consta que se ncu tran libres de plagas y en .erme a es y Y. ‘ . . Itbs fitosamtanos aquí deScritos. se
superv so la. ecu da a licaCI n de tratamiento profiláctico consignado oOmo reqUISIto para Dorta‘CIón. Y y

ProdIficto aicad D, ‘ 7 Dosis ' f ConceSIonarIo o empresa n

COPIÁNO.2 PROFEFA ’

m
—

-m
;7

.n
m

“
a

“
um

.
L

a
“:

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




